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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, CELEBRADA EL JUE-
VES DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, CO-
RRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE SESIONES

ORDINARIAS DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA SE-
XAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una asis-
tencia de cuatrocientos sesenta y ocho diputadas y di-
putados, a las once horas con cuarenta y nueve minu-
tos del jueves diecinueve de noviembre de dos mil
veinte, la Presidencia declara abierta la sesión.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da
lectura a las medidas de prevención en caso de contin-
gencia. 

La Presidencia informa a la Asamblea que el Orden
del Día de la presente sesión, se encuentra publicado
en la Gaceta Parlamentaria y disponible en el monitor
de las curules, mismo que contiene los asuntos a tratar
el día de hoy. 

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el
artículo noventa y seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la
Asamblea si se dispensa la lectura del acta de la sesión
anterior, toda vez que se encuentra publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria. En votación económica, se dispen-
sa su lectura y no habiendo oradores registrados, de la
misma manera, se aprueba.

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión
de los siguientes dictámenes con proyecto de decreto: 

a) De la Comisión de Gobernación y Población,
por el que se reforma el artículo Primero Transito-
rio del decreto por el que se expide la Convocatoria
de Consulta Popular, publicado en el Diario Oficial
de la Federación, el veintiocho de octubre de dos
mil veinte.

La Presidencia hace del conocimiento de la Asamblea
que, la discusión y votación de los asuntos inscritos
para su desahogo en el Pleno, en las sesiones semipre-
senciales, se llevarán a cabo de conformidad con lo es-
tablecido en el Reglamento para la Contingencia Sani-
taria, aprobado el primero de septiembre del año en
curso.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, a nombre de la Comisión, a la di-
putada Rocío Barrera Badillo.

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamen-
tarios y de conformidad a lo establecido en el artículo
trece, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, intervienen las diputadas y los
diputados: Jesús de los Ángeles Pool Moo, del Partido
de la Revolución Democrática; Francisco Javier Saldí-
var Camacho, de Encuentro Social; Martha Tagle Mar-
tínez, de Movimiento Ciudadano; Cruz Juvenal Roa
Sánchez, del Partido Revolucionario Institucional, y
José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido
del Trabajo, ambos de manera telemática a través de la
plataforma digital Zoom; Verónica María Sobrado Ro-
dríguez, del Partido Acción Nacional; y Jorge Ángel
Sibaja Mendoza, de Morena.

La Presidencia informa a la Asamblea que, con la in-
tervención del diputado Jorge Ángel Sibaja Mendoza,
ha terminado el plazo para la presentación de reservas
al dictamen a discusión.

Se somete a discusión en lo general y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo trece, numeral uno, in-
ciso d) del Reglamento para la Contingencia Sanitaria,
se concede el uso de la palabra, a las diputadas y los
diputados para hablar: en contra Jorge Arturo Espadas
Galván, del Partido Acción Nacional; en pro Roberto
Ángel Domínguez Rodríguez, de Morena, de manera
telemática a través de la plataforma digital Zoom; en
contra Enrique Ochoa Reza, quien acepta interpela-
ción del diputado Benito Medina Herrera, ambos del
Partido Revolucionario Institucional; en pro Alfonso
Pérez Arroyo, de Morena; en contra Carmen Julia Pru-
dencio González, de Movimiento Ciudadano; en pro
César Agustín Hernández Pérez, de Morena; en contra
Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del Partido Acción Na-
cional; y en pro: Benjamín Robles Montoya, del Parti-
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do del Trabajo, de manera telemática a través de la pla-
taforma digital Zoom; Erika Vanessa del Castillo Iba-
rra, y Dolores Padierna Luna, ambas de Morena.

De conformidad con el artículo trece, numeral uno, in-
ciso d) del Reglamento para la Contingencia Sanitaria
y en virtud de que no se registró propuesta de modifi-
cación alguna, para su discusión en lo particular, en
votación económica, se considera suficientemente dis-
cutido, en lo general y en lo particular.

Para rectificación de hechos, intervienen los diputa-
dos: Rubén Cayetano García, de manera telemática a
través de la plataforma digital Zoom; y desde su curul,
Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, ambos de Morena.

La Presidencia instruye a la Secretaría, en términos de
lo dispuesto en el artículo dieciocho, numeral uno, in-
ciso b) del Reglamento para la Contingencia Sanitaria,
y ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados; abrir la plataforma di-
gital para el registro de votación, hasta por diez minu-
tos, para que las diputadas y diputados presentes en el
Salón de Sesiones y los que concurran de manera tele-
mática a través de la plataforma digital Zoom, proce-
dan a la votación, en lo general y en lo particular del
proyecto de decreto, en un solo acto; precisando que,
transcurrido el tiempo para la votación, se consultará a
la Asamblea, si falta algún legislador de emitir su vo-
to, posteriormente, se cerrará la plataforma digital pa-
ra el registro de votación, e inmediatamente la Secre-
taría dará cuenta al Pleno con el resultado de la
votación, enfatizando que, una vez anunciado el mis-
mo, no podrá modificarse por ningún motivo.

En votación nominal, por trescientos seis votos a favor,
y ciento cincuenta y cuatro en contra, se aprueba, en lo
general y en lo particular, el proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo Primero Transitorio del de-
creto por el que se expide la Convocatoria de Consulta
Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el veintiocho de octubre de dos mil veinte. Pasa al
Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales.

Se da cuenta con comunicación de la Junta de Coordi-
nación Política, por la que se informa cambios de inte-
grantes y de juntas directivas de comisiones ordina-
rias, los cuales se encuentran publicados y disponibles
en las pantallas de las curules. En votación económi-
ca, se aprueban. Comuníquense. 

b) De la Comisión de Vivienda, por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores, y de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, a nombre de la Comisión, al dipu-
tado Carlos Torres Piña.

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamen-
tarios y de conformidad a lo que establece el artículo
trece, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, intervienen las diputadas y los
diputados: Leticia Mariana Gómez Ordaz, del Partido
Verde Ecologista de México; Mónica Almeida López,
del Partido de la Revolución Democrática; Manuel de
Jesus Baldenebro Arredondo, de Encuentro Social;
Jorge Alcibíades García Lara, de Movimiento Ciuda-
dano; Maricruz Roblero Gordillo, del Partido del Tra-
bajo; Norma Adela Guel Saldívar, del Partido Revolu-
cionario Institucional; Carlos Elhier Cinta Rodríguez,
del Partido Acción Nacional; y Alejandro Carvajal Hi-
dalgo, de Morena.

La Presidencia informa a la Asamblea que, con la in-
tervención del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo,
ha terminado el plazo para la presentación de reservas
al dictamen a discusión.

Se somete a discusión en lo general y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo trece, numeral uno, in-
ciso d) del Reglamento para la Contingencia Sanitaria,
se concede el uso de la palabra, a las diputadas y los
diputados para hablar en pro: Ana Lilia Guillén Qui-
roz, de Morena; Jacquelina Martínez Juárez, del Parti-
do Acción Nacional; Marcela Guillermina Velasco
González, del Partido Revolucionario Institucional;
Mary Carmen Bernal Martínez, del Partido del Traba-
jo; Juan Francisco Ramírez Salcido, de Movimiento
Ciudadano; y Juan Pablo Sánchez Rodríguez, de Mo-
rena.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo dieciocho, numeral uno, inciso d) del Regla-
mento para la Contingencia Sanitaria, y en virtud de
que no se registró propuesta de modificación alguna,
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para su discusión en lo particular; instruye a la Secre-
taría consultar a la Asamblea, en votación económica,
si el dictamen, se considera suficientemente discutido,
en lo general y en lo particular. En votación económi-
ca, no se considera suficientemente discutido.

En consecuencia, intervienen la diputada y los diputa-
dos, para hablar en pro: Carolina García Aguilar, de
Encuentro Social; José Guadalupe Aguilera Rojas, del
Partido de la Revolución Democrática; y Felipe Rafael
Arvizu de la Luz, de Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación
económica, se considera suficientemente discutido, en
lo general y en lo particular.

Para rectificación de hechos, interviene desde su curul,
el diputado Diego Eduardo Del Bosque Villarreal de
Morena.

La Presidencia instruye a la Secretaría, en términos de
lo dispuesto en el artículo dieciocho, numeral uno, in-
ciso b) del Reglamento para la Contingencia Sanitaria,
y ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados; abrir la plataforma di-
gital para el registro de votación, hasta por diez minu-
tos, para que las diputadas y diputados presentes en el
Salón de Sesiones y los que concurran de manera tele-
mática a través de la plataforma digital Zoom, proce-
dan a la votación, en lo general y en lo particular del
proyecto de decreto, en un solo acto; precisando que,
transcurrido el tiempo para la votación, se consultará a
la Asamblea, si falta algún legislador de emitir su vo-
to, posteriormente, se cerrará la plataforma digital pa-
ra el registro de votación, e inmediatamente la Secre-
taría dará cuenta al Pleno con el resultado de la
votación, enfatizando que, una vez anunciado el mis-
mo, no podrá modificarse por ningún motivo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, algunos di-
putados, han reportado problemas técnicos durante la
votación, por lo que otorgará cinco minutos más para
concluir la misma. Acto seguido, instruye a la Secreta-
ría ordenar el cierre de la plataforma digital de vota-
ción, absteniéndose de dar el resultado de la votación.

La Presidencia instruye a la Secretaría dar lectura al
resolutivo primero, numeral cuatro de la Resolución
complementaria al Reglamento para la Contingencia
Sanitaria que la Cámara de Diputados aplicará en las

sesiones ordinarias y extraordinarias durante el Tercer
Año de Ejercicio de la Sexagésima Cuarta Legislatura,
aprobado por el Pleno, el día diecinueve de noviembre
del año en curso; referente a las dificultades que pue-
den experimentarse durante la votación por medio de
la aplicación telemática. La Secretaría da lectura.

En consecuencia, la Presidencia solicita a las y los di-
putados presentes en el Salón de Sesiones y a los que
concurren de forma telemática a través de la platafor-
ma digital Zoom, que no hayan podido emitir su voto
por la plataforma digital de votación; emitan el mismo
de viva voz; reiterando que, si hay presente alguna di-
putada o diputado que no ha podido emitir su voto, lo
haga del conocimiento de la Secretaría a efecto de re-
gistrarlo. Finalmente, al no haber ningún legislador
presente, que manifieste problema alguno para emitir
su voto, solicita a la Secretaría dé cuenta con el resul-
tado de la votación.

En votación nominal, por cuatrocientos sesenta y tres
votos a favor, y uno en contra, se aprueba, en lo gene-
ral y en lo particular, el proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores; y de la Ley de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Pasa al
Senado de la República, para sus efectos constitucio-
nales.

Para realizar comentarios, intervienen la diputada y
los diputados: Héctor Joel Villegas González, de En-
cuentro Social; Sergio Mayer Bretón, de Morena; y de
manera telemática a través de la plataforma digital Zo-

om, Ana Ruth García Grande, del Partido del Trabajo,
para solicitar que el sentido de su voto, a los dictáme-
nes que han sido discutidos y votados, quede registra-
do en el Diario de los Debates. La Presidencia obse-
quia su solicitud, e informa a la diputada y los
diputados que sus manifestaciones quedarán asentadas
en el Diario de los Debates, sin embargo, ya no podrán
ser contabilizados sus votos, toda vez que ya fue ce-
rrada la plataforma digital para el registro de votación

Se da cuenta a la Asamblea con Acuerdo de la Junta de
Coordinación Política, por la que solicita la modifica-
ción al Orden del Día, con el fin de incluir en la pre-
sente sesión ordinaria en el rubro de iniciativas, el si-
guiente asunto:
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Ø Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo diez bis de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B) del artículo ciento veintitrés de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscrita por el diputado Pablo Gómez Álvarez, de
Morena.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

En votación económica, de conformidad con el artícu-
lo sesenta y cinco, numeral dos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se autoriza la modificación al
Orden del Día. 

En consecuencia, la Presidencia de la Mesa Directiva,
da por recibida la iniciativa antes referida. Se turna a
las Comisiones de Trabajo y Previsión Social; y de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen; y a las Co-
misiones de Seguridad Social; y de Vivienda, para
opinión.

c) De la Comisión de Vivienda, por el que se re-
forma el artículo treinta y siete de la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, a nombre de la Comisión, al dipu-
tado Alejandro Carvajal Hidalgo.

Para fijar postura de su respectivo grupo parlamenta-
rio y de conformidad a lo que establece el artículo tre-
ce, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, interviene la diputada María
Chávez Pérez, de Morena.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo dieciocho, numeral uno, inciso b) del Regla-
mento para la Contingencia Sanitaria, y ciento cuaren-
ta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por cinco
minutos, para que las diputadas y diputados presentes

en el Salón de Sesiones y los que concurran de mane-
ra telemática a través de la plataforma digital Zoom,
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

La Presidencia informa a la Asamblea que, debido a
problemas técnicos durante la votación, otorgará cinco
minutos más para concluir la misma; de igual forma,
solicita a las y los diputados presentes en el Salón de
Sesiones y a los que concurren de forma telemática a
través de la plataforma digital Zoom, que no hayan po-
dido emitir su voto por la plataforma digital de vota-
ción; emitan el mismo de viva voz; reiterando que, si
hay presente alguna diputada o diputado que no ha po-
dido emitir su voto, lo haga del conocimiento de la Se-
cretaría a efecto de registrarlo. Finalmente, al no haber
ningún legislador presente, que manifieste problema
alguno para emitir su voto, solicita a la Secretaría dé
cuenta con el resultado de la votación.

En votación nominal, por cuatrocientos cincuenta y
cinco votos a favor, y uno en contra, se aprueba, en lo
general y en lo particular, el proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo treinta y siete de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales.

d) De la Comisión de Deporte, por el que se refor-
ma y adiciona el artículo trece de la Ley General de
Cultura Física y Deporte.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, a nombre de la Comisión, al dipu-
tado Ernesto Vargas Contreras.

Para fijar postura de su respectivo grupo parlamenta-
rio y de conformidad a lo que establece el artículo tre-
ce, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, interviene el diputado Juan
Martín Espinoza Cárdenas, de Movimiento Ciudada-
no.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo dieciocho, numeral uno, inciso b) del Regla-
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mento para la Contingencia Sanitaria, y ciento cuaren-
ta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por cinco
minutos, para que las diputadas y diputados presentes
en el Salón de Sesiones y los que concurran de mane-
ra telemática a través de la plataforma digital Zoom,
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

La Presidencia informa a la Asamblea que, algunos di-
putados, han reportado problemas técnicos durante la
votación, por lo que otorgará cinco minutos más para
concluir la misma; de igual forma, solicita a las y los
diputados presentes en el Salón de Sesiones y a los que
concurren de forma telemática a través de la platafor-
ma digital Zoom, que no hayan podido emitir su voto
por la plataforma digital de votación; emitan el mismo
de viva voz; reiterando que, si hay presente alguna di-
putada o diputado que no ha podido emitir su voto, lo
haga del conocimiento de la Secretaría a efecto de re-
gistrarlo. Finalmente, al no haber ningún legislador
presente, que manifieste problema alguno para emitir
su voto, solicita a la Secretaría dé cuenta con el resul-
tado de la votación.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
sesenta y dos votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el proyecto de decreto por el que se reforma
y adiciona el artículo trece de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte. Pasa al Senado de la República,
para sus efectos constitucionales.

e) De la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, por
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
Agraria.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, a nombre de la Comisión, a la di-
putada Lourdes Erika Sánchez Martínez, de manera te-
lemática a través de la plataforma digital Zoom.

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

Para fijar postura de su respectivo grupo parlamenta-
rio y de conformidad a lo que establece el artículo tre-

ce, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, interviene la diputada Cle-
mentina Marta Dekker Gómez, del Partido del Traba-
jo.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo dieciocho, numeral uno, inciso b) del Regla-
mento para la Contingencia Sanitaria, y ciento cuaren-
ta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por cinco
minutos, para que las diputadas y diputados presentes
en el Salón de Sesiones y los que concurran de mane-
ra telemática a través de la plataforma digital Zoom,
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

La Presidencia informa a la Asamblea que, algunos di-
putados, han reportado problemas técnicos durante la
votación por lo que otorgará cinco minutos más para
concluir la misma; de igual forma, solicita a las y los
diputados presentes en el Salón de Sesiones y a los que
concurren de forma telemática a través de la platafor-
ma digital Zoom, que no hayan podido emitir su voto
por la plataforma digital de votación; emitan el mismo
de viva voz; reiterando que, si hay presente alguna di-
putada o diputado que no ha podido emitir su voto, lo
haga del conocimiento de la Secretaría a efecto de re-
gistrarlo. Finalmente, al no haber ningún legislador
presente, que manifieste problema alguno para emitir
su voto, solicita a la Secretaría dé cuenta con el resul-
tado de la votación.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cincuenta y siete votos, se aprueba, en lo general y en
lo particular, el proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley Agraria. Pasa
al Senado de la República, para sus efectos constitu-
cionales.

f) De la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, por
el que se reforma el artículo treinta y siete de la Ley
Agraria.
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La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, a nombre de la Comisión, al dipu-
tado Diego Eduardo Del Bosque Villarreal.

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

Para fijar postura de su respectivo grupo parlamenta-
rio y de conformidad a lo que establece el artículo tre-
ce, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, interviene el diputado Ismael
Alfredo Hernández Deras, del Partido Revolucionario
Institucional, de manera telemática a través de la pla-
taforma digital Zoom.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo dieciocho, numeral uno, inciso b) del Regla-
mento para la Contingencia Sanitaria, y ciento cuaren-
ta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por cinco
minutos, para que las diputadas y diputados presentes
en el Salón de Sesiones y los que concurran de mane-
ra telemática a través de la plataforma digital Zoom,
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

La Presidencia informa a la Asamblea que no ha sido
reportado problema técnico alguno en la emisión del
voto, acto seguido, solicita a la Secretaría dar cuenta
con el resultado de votación.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
treinta y ocho votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo treinta y siete de la Ley Agraria. Pasa al Se-
nado de la República, para sus efectos constituciona-
les.

De manera telemática, a través de la plataforma digital
Zoom, intervienen la diputada y los diputados: Carlos
Iván Ayala Bobadilla, de Morena; María de los Ánge-
les Ayala Díaz, del Partido Acción Nacional; y Javier
Ariel Hidalgo Ponce, de Morena, para expresar que, en
las dos votaciones anteriores, por problemas técnicos,

no pudieron emitir su voto, por lo que solicitan a la
Presidencia, quede registrado en el Diario de los De-
bates. La Presidencia obsequia su solicitud.

g) De la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, por
el que se reforma el artículo tres de la Ley de Des-
arrollo Rural Sustentable.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, a nombre de la Comisión, al dipu-
tado Juan Enrique Farrera Esponda.

Para fijar postura de su respectivo grupo parlamenta-
rio y de conformidad a lo que establece el artículo tre-
ce, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, interviene el diputado Justino
Eugenio Arriaga Rojas, del Partido Acción Nacional,
de manera telemática a través de la plataforma digital
Zoom.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo dieciocho, numeral uno, inciso b) del Regla-
mento para la Contingencia Sanitaria, y ciento cuaren-
ta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por cinco
minutos, para que las diputadas y diputados presentes
en el Salón de Sesiones y los que concurran de mane-
ra telemática a través de la plataforma digital Zoom,
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

La Presidencia informa a la Asamblea que, algunos di-
putados, han reportado problemas técnicos durante la
votación por lo que otorgará cinco minutos más para
concluir la misma; de igual forma, solicita a las y los
diputados presentes en el Salón de Sesiones y a los que
concurren de forma telemática a través de la platafor-
ma digital Zoom, que no hayan podido emitir su voto
por la plataforma digital de votación; emitan el mismo
de viva voz; reiterando que, si hay presente alguna di-
putada o diputado que no ha podido emitir su voto, lo
haga del conocimiento de la Secretaría a efecto de re-
gistrarlo. Finalmente, al no haber ningún legislador
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presente, que manifieste problema alguno para emitir
su voto, solicita a la Secretaría dé cuenta con el resul-
tado de la votación.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cuarenta y dos votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo tres de la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble. Pasa al Ejecutivo Federal, para sus efectos consti-
tucionales.

Desde su curul, interviene el diputado Mario Ismael
Moreno Gil, de Morena, para expresar que, por moti-
vos técnicos no pudo emitir su voto en el tercer y cuar-
to dictamen, por lo que solicita a la Presidencia, quede
constancia del mismo, en el Diario de los Debates. La
Presidencia obsequia su solicitud.

h) De la Comisión de Gobernación y Población,
por el que se adiciona la fracción seis bis al artícu-
lo ocho de la Ley General de Comunicación Social.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, a nombre de la Comisión, a la di-
putada Rocío Barrera Badillo.

Para fijar postura de su respectivo grupo parlamenta-
rio y de conformidad a lo que establece el artículo tre-
ce, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, interviene la diputada Nayeli
Salvatori Bojalil, de Encuentro Social.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

Desde su curul, para rectificación de hechos, intervie-
nen la diputada y el diputado: Claudia López Rayón,
de Morena; y Manuel Huerta Martínez, del Partido del
Trabajo.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo dieciocho, numeral uno, inciso b) del Regla-
mento para la Contingencia Sanitaria, y ciento cuaren-
ta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por cinco
minutos, para que las diputadas y diputados presentes
en el Salón de Sesiones y los que concurran de mane-

ra telemática a través de la plataforma digital Zoom,
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

La Presidencia informa a la Asamblea que, algunos di-
putados, han reportado problemas técnicos durante la
votación por lo que otorgará cinco minutos más para
concluir la misma; de igual forma, solicita a las y los
diputados presentes en el Salón de Sesiones y a los que
concurren de forma telemática a través de la platafor-
ma digital Zoom, que no hayan podido emitir su voto
por la plataforma digital de votación; emitan el mismo
de viva voz; reiterando que, si hay presente alguna di-
putada o diputado que no ha podido emitir su voto, lo
haga del conocimiento de la Secretaría a efecto de re-
gistrarlo. Finalmente, al no haber ningún legislador
presente, que manifieste problema alguno para emitir
su voto, solicita a la Secretaría dé cuenta con el resul-
tado de la votación.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cincuenta y siete votos, se aprueba, en lo general y en
lo particular, el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona la fracción seis bis al artículo ocho de la Ley Ge-
neral de Comunicación Social. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales.

De manera telemática, a través de la plataforma digital
Zoom, intervienen la diputada y el diputado: Carol An-
tonio Altamirano, para solicitar que se registre el sen-
tido de su voto a favor, en el tercer dictamen, y Lizeth
Amayrani Guerra Méndez, ambos de Morena, para so-
licitar que, se inserte en el Diario de los Debates el
sentido de su voto a favor del dictamen por el que se
reforma el artículo treinta y siete de la Ley del Institu-
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-
jadores. La Presidencia obsequia su solicitud.

i) De la Comisión de Gobernación y Población, por
el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de la
Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, y de la
Ley Federal de Fomento a las Actividades realiza-
das por Organizaciones de la Sociedad Civil, en
materia de seguridad alimentaria.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
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mentar el dictamen, a nombre de la Comisión, a la di-
putada Rocío Barrera Badillo.

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamen-
tarios y de conformidad a lo que establece el artículo
trece, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, intervienen las diputadas: Zul-
ma Espinoza Mata, del Partido Verde Ecologista de
México; y Martha Estela Romo Cuéllar, del Partido
Acción Nacional.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

Desde su curul, para rectificación de hechos, intervie-
ne la diputada Martha Hortensia Garay Cadena, del
Partido Revolucionario Institucional.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo dieciocho, numeral uno, inciso b) del Regla-
mento para la Contingencia Sanitaria, y ciento cuaren-
ta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por cinco
minutos, para que las diputadas y diputados presentes
en el Salón de Sesiones y los que concurran de mane-
ra telemática a través de la plataforma digital Zoom,
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

La Presidencia hace saber a la Asamblea que, algunos
diputados, han reportado problemas técnicos durante
la votación por lo que otorgará cinco minutos más pa-
ra concluir la misma.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cincuenta y siete votos, se aprueba, en lo general y en
lo particular, el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley General de
Desarrollo Social, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, y de la Ley Federal de Fo-
mento a las Actividades realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil, en materia de seguridad alimen-
taria. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales.

La Presidencia informa a la Asamblea que se recibió
Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos, para la utili-

zación de la firma electrónica avanzada, e instruye a la
Secretaría dar lectura a los resolutivos del mismo. En
votación económica, se aprueba. Publíquese en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuen-
tra publicado en la Gaceta Parlamentaria y disponible
en los monitores de las curules, el Acuerdo de la Con-
ferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, por el que se modifica el Acuerdo
por el que se establece el calendario legislativo corres-
pondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias
del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima Cuarta
Legislatura. En votación económica, se aprueba. Co-
muníquese.

La Presidencia informa a la Asamblea que, de confor-
midad con el artículo once, numeral dos, del Regla-
mento para la Contingencia Sanitaria, no se admitirán
intervenciones al final de la sesión desde curul de
asuntos no registrados en el Orden del Día, con la fi-
nalidad de no extender la duración de la sesión más
allá de lo necesario, y reducir el riesgo de posibles
contagios.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en térmi-
nos de los artículos cien y ciento dos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposi-
ciones con punto de acuerdo, contenidas en el Orden
del Día, serán turnadas a las comisiones que corres-
pondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria.

La Presidencia levanta la sesión a las diecinueve horas
con veinte minutos y cita para la próxima que tendrá
lugar, el martes veinticuatro de noviembre de dos mil
veinte, a las once horas, en modalidad semipresencial,
informando que el registro de asistencia se realizará a
partir de las ocho horas, por medio de la aplicación
instalada en los teléfonos móviles de las diputadas y
los diputados.
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL

A la decimosexta reunión ordinaria, que tendrá lugar el
martes 24 de noviembre, a las 12:00 horas, en el mez-
zanine norte del edificio A.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las siguientes opiniones, en sentido positivo:

a. A la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro. 

b. A la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado.

4. Asuntos generales y clausura.

Atentamente
Diputada Mary Carmen Bernal Martínez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

A la reunión extraordinaria que se llevará a cabo el
martes 24 de noviembre, a las 12:00 horas, en el me-
zanine sur del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del
proyecto de dictamen a la minuta proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 311 y adicio-
na el capítulo XII Bis de la Ley Federal del Traba-
jo, en materia de teletrabajo.

4. Clausura.

Atentamente
Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo

Presidente

DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA

A la decimoquinta reunión plenaria, que se llevará a
cabo el martes 24 de noviembre, a las 16:00 horas, en
el mezzanine norte del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la decimocuarta reunión or-
dinaria de la comisión, llevada a cabo el miércoles
28 de octubre de 2020.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido positivo, a la iniciativa con
proyecto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de las Leyes de los Institutos del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, y de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado.
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5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido negativo, a la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona la frac-
ción VI, recorriéndose la subsecuente del artículo
42 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido positivo, a la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 71 y se adiciona la fracción XVI al artículo 4 de
la Ley de Vivienda.

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido negativo, a la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el segundo párrafo
de la fracción VI, con lo cual se recorre el párrafo
subsecuente, del artículo 29 de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-
jadores.

8. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido negativo, a la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley de Vivienda, en materia
de igual de género.

9. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido positivo, a la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 49 de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores.

10. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
la opinión de la Comisión de Vivienda a la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro So-
cial, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, del Código Fis-
cal de la Federación, de la Ley del Impuesto sobre
la Renta y de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do.

11. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
calendario de sesiones de la Comisión de Vivienda,
para el tercer año de la LXIV Legislatura.

12. Asuntos generales. 

13. Clausura.

Atentamente
Diputado Carlos Torres Piña

Presidente

DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DIVERSIDAD SEXUAL

A la reunión plenaria que se efectuará el miércoles 25
de noviembre, a las 10:00 horas, en el mezzanine sur
del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes proyectos de dictamen:

4.1. Dictamen por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a diversas autoridades, a estructurar
programas de apoyo dirigidos a los jóvenes en
los rubros de educación y empleo para que ten-
gan acceso a equipos de cómputo o de tecnolo-
gías de la información de forma gratuita o a ba-
jo costo, siendo una herramienta indispensable
para estudiar o trabajar en casa.

4.2. Dictamen por el que se exhorta a los con-
gresos de diversas entidades federativas, a ade-
cuar la legislación civil y/o familiar, para el re-
conocimiento del matrimonio igualitario,
conforme a los tratados internacionales en mate-
ria de derechos humanos y a los criterios esta-
blecidos por la SCJN, a fin de respetar y garan-
tizar el ejercicio pleno de los derechos humanos
de las personas LGBTI.

Gaceta Parlamentaria Martes 24 de noviembre de 202020



4.3. Dictamen por el que se exhorta al Congreso
del Estado de Morelos, a aprobar la iniciativa
para el reconocimiento de la identidad y expre-
sión de género. Proponente: grupos parlamenta-
rios.

4.4. Dictamen por el que se exhorta a los 32 con-
gresos locales de las entidades federativas a
aprobar la reforma a los artículos 4o. y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de juventud.

4.5. Dictamen de opinión al proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 29 de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público.

5. Asuntos generales.

5.1. Curso de capacitación en materia de políti-
cas públicas, impartido por el Instituto Mexica-
no de la Juventud, programado para el jueves 3
de diciembre de 2020; y otro curso a realizarse
en enero de 2021.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y PREVENCIÓN

DE DESASTRES

A la decimoctava reunión ordinaria, que se llevará a
cabo el miércoles 25 de noviembre, a las 10:00 horas,
en el mezzanine norte del edificio A.

Orden del Día

I. Registro de asistencia.

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimoséptima reunión ordinaria.

IV. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la tercera reunión extraordinaria.

V. Dictamen con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley General de Gestión Integral del Ries-
go de Desastres y Protección Civil.

VI. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del programa anual de trabajo correspondiente al
tercer año legislativo 2020-2021 de la LXIV Le-
gislatura.

VII. Asuntos generales.

Atentamente
Diputada Nancy Claudia Reséndiz Hernández

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SU-
PERIOR DE LA FEDERACIÓN

A la decimotercera reunión ordinaria, que se efectuará
miércoles 25 de noviembre, a las 13:00 horas, en el
mezzanine norte del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
cuarto informe semestral, correspondiente al segun-
do periodo del segundo año de la LXIV legislatura.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
programa de trabajo de la comisión para el tercer
año legislativo (2020-2021).
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5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
programa de trabajo de la Unidad de Evaluación y
Control para el lapso 2020-2021.

6. Asuntos generales.

Atentamente
Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo

Presidencia

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SUSTENTABILI-
DAD, CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS NATURALES

A la decimotercera reunión ordinaria, que se llevará a
cabo el miércoles 25 de noviembre, a las 13:30 horas,
en la zona C del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
sesión anterior.

4. Análisis, discusión y votación de los siguientes
proyectos de dictamen:

a) A la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos Sólidos, en materia
de transformación de basura energía.

b) A la Minuta con proyecto de decreto por el
que se adicionan tres párrafos al artículo 87 Bis
2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.

c) Respecto a la iniciativa que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de ordenamiento ecológico del te-
rritorio nacional, presentada por el diputado Da-
vid Orihuela Nava, del grupo parlamentario de
Morena.

d) Respecto a la proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a
través de la Semar y la Semarnat, a que, durante
esta temporada de avistamiento del tiburón blan-
co, intensifiquen la inspección y vigilancia de la
reserva de la biosfera Isla Guadalupe, a fin de
impedir su pesca ilegal, presentada por el dipu-
tado Héctor René Cruz Aparicio, del Grupo Par-
lamentario del PES.

e) Dictamen respecto a la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 23
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente (LGEEPA), presentada
por la diputada María Marcela Torres Peimbert,
del grupo parlamentario del PAN.

f) Dictamen conjunto respecto de las siguientes
iniciativas: i) Por la que se reforma y adicionan
diversas disposiciones de la LGEEPA, presenta-
da por la diputada Claudia Tello Espinosa, del
Grupo Parlamentario de Morena. ii) Con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 46 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, presentada por la diputada
María del Carmen Cabrera Lagunas del grupo
parlamentario del PES.

g) Dictamen conjunto respecto a las iniciativas;
i) Por la que se reforma, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Des-
arrollo Forestal Sustentable (LGDFS), presenta-
da por la diputada Martha Olivia García Vidaña
e integrantes de la CMASCCRN. ii) Con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la LGDFS, presentada por la
diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

h) Respecto a la iniciativa que reforma el artícu-
lo 15 de la LGEEPA, presentada por la diputada
Alejandra Pani Barragán, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.
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i) Iniciativa por la que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la LGEEPA, en materia de
conservación de barrancas, presentada por la dipu-
tada María Eugenia Hernández Pérez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

5. Asuntos generales.

Atentamente
Diputado Roberto Antonio Rubio Montejo

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

A la decimoséptima reunión ordinaria, que tendrá ve-
rificativo el miércoles 25 de noviembre, a las 17:00
horas –en modalidad semipresencial–, en el mezanine
sur del edificio A. 

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
decimosexta reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes asuntos en sentido positivo o positivo
con modificaciones:

a. Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo (en materia de discapaci-
dad), a cargo de diputados (MC) Expediente
5152.

b. Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Educación, en materia de
garantía de acceso al derecho a la educación pa-
ra las personas con discapacidad, a cargo de la

diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) Expe-
diente 5210.

c. Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona el artículo 6o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada María Alemán Castillo Muñoz
(PRI) Expediente 6487.

d. Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona el artículo 38 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, a cargo
de la diputada María Alemán Castillo Muñoz
(PRI) Expediente 6490.

e. Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona los artículos 5o., 34 y
39 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, a cargo de los diputados Martha
Tagle Martínez y Marco Antonio Adame Casti-
llo (MC y PAN) Expediente 6514.

f. Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba
(PAN) Expediente 6599.

g. Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona el artículo 3o. de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Frinné Azuara
Yarzábal (PRI) Expediente 7213.

h. Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 181 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Martha Garay
Cadena (PRI) Expediente 7439.

i. Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma diversas disposiciones de la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros, a cargo de la diputada
Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) Expediente
7597.

j. Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Civil Federal, a cargo del diputado
Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) Expe-
diente 8275.
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k. Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Bibliotecas, a cargo del diputado Er-
nesto Javier Nemer Álvarez (PRI) Expediente
8530.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes asuntos en sentido negativo:

a. Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona el artículo 33 de la Ley de Avia-
ción Civil en materia de Personas con Discapa-
cidad y Adultos Mayores, a cargo del diputado
Sebastián Aguilera Brenes (Morena) Expediente
4852.

b. Opinión a la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 62 y 63 de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Juan
Martín Espinoza Cárdenas (MC) Expediente
6929.

6. Asuntos Generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Laura Barrera Fortoul 

Presidenta

DE LA COMISIÓN BICAMARAL DEL SISTEMA DE BIBLIO-
TECAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

A la cuarta reunión ordinaria, en modalidad virtual,
que tendrá verificativo el jueves 26 de noviembre, a
las 10:00 horas.

Atentamente
Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

A la decimosexta reunión ordinaria, en modalidad vir-
tual, que tendrá lugar el jueves 26 de noviembre, a las
10:00 horas.

Atentamente
Diputado Alfredo Femat Bañuelos

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

A la decimocuarta reunión de junta directiva, que ten-
drá lugar el viernes 27 de noviembre, a partir de las
10:00 horas, en modalidad virtual.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión de Defensa Nacional a la
iniciativa con proyecto de decreto que deroga el ar-
tículo 25 de la Ley del Servicio Militar.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión de Defensa Nacional que
desecha la iniciativa con proyecto de derecho que
adiciona un párrafo segundo al artículo 25 de la Ley
de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos y adiciona un segundo párrafo al
artículo 19 de la Ley de Ascensos de la Armada de
México.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.
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Atentamente
Diputado Benito Medina Herrera

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

A la undécima reunión ordinaria, que tendrá lugar el
viernes 27 de noviembre, a las 10:30 horas, en moda-
lidad virtual.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión de Defensa Nacional a la
iniciativa con proyecto de decreto que deroga el ar-
tículo 25 de la Ley del Servicio Militar.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión de Defensa Nacional que
desecha la iniciativa con proyecto de derecho que
adiciona un párrafo segundo al artículo 25 de la Ley
de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos y adiciona un segundo párrafo al
artículo 19 de la Ley de Ascensos de la Armada de
México.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputado Benito Medina Herrera

Presidente

Invitaciones

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL, Y DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Al parlamento abierto, en modalidad virtual, de Análi-

sis de la iniciativa presidencial en materia de subcon-

tratación laboral, que se efectuará hasta el martes 24
de noviembre.

La invitación está abierta a especialistas, académicos,
organizaciones sociales, organizaciones no guberna-
mentales, cámaras empresariales, consejos, goberna-
dores, alcaldes y público en general, interesados en
participar.

Bases

1. Para participar como ponente en alguna de las mesas
de trabajo, el interesado deberá enviar correo electróni-
co a la dirección comisionhacienda@diputados.gob.mx
a más tardar el día 21 de noviembre de 2020. Para la
inscripción de los ponentes, además de sus datos gene-
rales de identificación y contacto, deberá anexar su fi-
cha curricular, cuadro de propuestas conceptual o de
texto, documento explicativo en formato Word y, en su
caso, presentación a exponer.

El cuadro de propuestas deberá ser presentado como
sigue:

• Organización

• Ley/Artículo/Supuesto observado

• Propuesta

2. Requisitado el punto anterior, se le enviará al po-
nente mediante correo electrónico, la mesa y el hora-
rio en el que podrá participar, así como las instruccio-
nes para su incorporación a la reunión.

3. El desarrollo del parlamento abierto se llevará a ca-
bo de conformidad con el siguiente calendario:

Martes 24 de noviembre

Mesa 3. Fiscal

Martes 24 de noviembre de 2020 Gaceta Parlamentaria25



- Código Fiscal de la Federación

- Ley del Impuesto sobre la Renta

- Ley del Impuesto al Valor Agregado

5. Metodología

a. El parlamento abierto se desarrollara? mediante 3
mesas de trabajo, distribuidas de conformidad la
presente convocatoria.

b. Cada mesa estará integrada por un moderador,
quien regulará el desarrollo del evento, incluida la
participación de los ponentes, legisladores y del pú-
blico presente.

c. Los ponentes del tema dispondrán de 5 minutos
por cada uno. Bajo la conducción del moderador,
los legisladores o público presente podrán realizar
una ronda de preguntas y respuestas puntuales al
término de cada mesa durante un máximo de 3 mi-
nutos por cada legislador. Al final de cada mesa de
trabajo el moderador dispondrá de 5 minutos para
exponer las conclusiones a las que se llegaron en la
misma.

d. El parlamento abierto será público y abierto bajo
las bases de esta convocatoria. Se invitará a diver-
sos medios de comunicación, se videograbará el
evento y estará disponible en los micrositios de am-
bas comisiones dictaminadoras.

6. Datos personales y propiedad intelectual. Los parti-
cipantes al momento de enviar sus datos personales a
través de la dirección de correo electrónico referido
con antelación, aceptan el aviso de privacidad que se
anexa a la presente convocatoria, así como otorgan su
consentimiento al personal de esta Comisión Legisla-
tiva para la utilización y difusión de los documentos
que anexen.

Se precisa que la información personal de los partici-
pantes se encuentra protegida de conformidad con la
Ley General de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados, por lo que serán utiliza-
dos exclusivamente para la coordinación de su partici-
pación en el presente evento y los mismos serán
destruidos al final del parlamento.

Atentamente

Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo
Presidente de la Comisión de Trabajo 

y Previsión Social

Diputada Patricia Terrazas Baca
Presidenta de la Comisión de Hacienda

y Crédito Público

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Y el Instituto Belisario Domínguez, a la presentación
del libro y seminario Transición y cambio del Congre-

so mexicano, que tendrá lugar hasta el jueves 26 de no-
viembre a las 17:00 horas, en formato webinar.

– Registro a través del enlace 

https://tinyurl.com/y4vdc8s8

– Consulta y descarga del libro digital en 

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/han-
dle/123456789/4993

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría Ge-
neral y la Secretaría de Servicios Parlamentarios, al ci-
clo de actividades en conmemoración del Día Interna-
cional de la Eliminación de la Violencia Contra la
Mujer, que comenzará el jueves 26 de noviembre, a las
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14:00 horas, con la conferencia El tipo penal de feme-

nicidio y otras formas de violencia contra las mujeres,

de la doctora Paula María García Villegas Sánchez
Cordero, magistrada del Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Primer Circuito.

La conferencia será en modalidad virtual, con transmi-
sión en Facebook @camaradediputados y @CedipOfi-
cial; así como en twitter @Mx_Diputados y @CE-
DIP_Oficial.

Atentamente
Doctor Juan Carlos Cervantes Gómez

Encargado del Despacho de la Dirección General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría Ge-
neral y la Secretaría de Servicios Parlamentarios, a la
conferencia Necesidades legislativas en materia de

combate y prevención de operaciones con recursos de

procedencia ilícita, que el dictará el lunes 30 de no-
viembre, a las 18:00 horas, el titular de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, doctor Santiago Nieto Castillo.

La conferencia será en modalidad virtual, con transmi-
sión en Facebook @camaradediputados y @CedipOfi-
cial; así como en twitter @Mx_Diputados y @CE-
DIP_Oficial.

Atentamente
Doctor Juan Carlos Cervantes Gómez

Encargado del Despacho de la Dirección General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la décima entrega del Premio Nacional de Investi-
gación Social y de Opinión Pública 2020, que se lle-
vará a cabo el miércoles 9 de diciembre, a las 12:00
horas, a través de Facebook Live-CAMARADEDIPU-
TADOS-cesop01.

Más información en www.diputados.gob.mx/cesop o a
la dirección de correo electrónico ricardo.ruiz@dipu-
tados.gob.mx

Atentamente
Maestro Ernesto Cavero Pérez

Subdirección de Opinión Pública
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